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Cupos en
Rs. mrs.

45-26
728-24 
45—10

255-32
64—26

108-24
207- 6 
25-3o

Abellanosa de muñó 8 -22
Bababou
Barriosuso
Briongos

Concluye al reparto del nú
mero anterior.

trimestre, iranio de porte. Todos

los avisos que se remitan serán

francos de porte.

Cupos en 
Rs. mrs

Arenillas [de rio
pisuerga 

Barrio de muñó
Belbimbre
Cañizar de los ajos
Castellanos de cas

tro
Castrdlo de murcia
Castrogeriz
Citores del

ramo
Grijalba
Hinestrosa
Montanas
Iglesias
Iterodel castillo
Yudego y villan- 

dieffo
Los valvases
Manciles
Melgar de ferna

mental
Cimillos de sasa-

mon
Padilla deabajo
Padilla de arriba
Palacios de no pi-

SU 61 í^íl

Palazuelos junto á
pampliega 

Pampliega 
Pedresa del páramo 
Pedresa del prín

cipe
Penilla ó Pinilla

de arlanza granja 
Revilla vallejera
Santa maria del

manzano (bar
rio de)

4
8
6

54- 8

1 orresendino
Ura
Valdorros
Villafruela
Villafuertes
Villahoz
Villaverde

monte
Villalmanzo
Villamayor de los

montes
Vil amromez
Viltoviado
Zaél

iy-32 
662-18

Santiuste
Sasamon

I 23-221 amarón
Torrepadierne^gran- 

ja)
Valtierra de

1 I*»i6

pisuerga 
Vallejera
Valles
Villaldemiro
Villamedianilla
Villanueva de ar-

zraño
Villanueva las car

retas
Villaquiran de la

puebla 
Villaquiran de

Infantes
Villasandino
Villasidro
Villasilos
Villaverde mojina
Villazopeque 
Villobeta
Vizmalo

Quintanilla del coco 77- 2 
Quintanilla de la

mata
Rabe de los escude

ros
Retuerta
Rebenga y la gran

ja de villahizan
Revilla cabriada
Royales del agua 
Royuela 
Santa cecilia
Santa María

campo
Santa María mer-

cadillo
Santa Ines
Santivañez de es—

gueva 
Santivañez del val
Santillan
Solarana
Tejada
Tordomar, y la 

granja de 
sruecilla

Tordue es
Pornadijo
Tortoles
Torrecilla del monte 46- 8

96-26 
408-24

6-26
74-6 

267-20 
38- 4

421-24

Fontioso
Iglesia rubia
Lerma
Madrigal del 
Madrigalejo 
Mahamud
Mazártelos
Máznela
Mecerreyes
Monluenga

granjase quin- 
tanilleja

Nebreda
Cimillos de muñó
Paules del agua 
Peral de aríanza , y

granja de retor- 
tillo

Pineda trasmonte
Pinilla trasmonte
Presncio
Puentednra
Uurntanilla

agua

106
11 — 16
86-32

Cabañes de esgueba 96-82 
Castrillo de solarana 48-82
Castroceniza
Cebrecos
Ciadoncha
Cillcruelo de abajo 
Cilieruelo de arriba g4-24 
Ciruelos de cerbera i83- 2
Lo barrubias 809- 6 

i4i-3o 
Cuevasdes.clemente 90-18 

76-82

Cogollos

66
2778-32

106- 2
109-20
862-20
26-10
77- 4 

3o4~22

Se admiten inscripciones, vo

luntarias i este periódico , que sale

los marte* y viernes, en la Redac-

ion á 6 rs. al mes, llevado á sus



9293-20

Partido judicial de Roa.

Partido Judicial de Salas 
de los Infantes.

Cupos en
Rs. mes.

Miranda de ebro 2650-26
Montañana 82- 6
Moriana 89-82
Obarenes 64-20
Orón 227- 6
Pancorbo 1555-26
Pariza 100-10
Portilla 3i=-i8
Puebla de arganzót» 5oi-24
Santa gadea
Sta. maria do Ri-

294-12

varredonda 335 28
Saseta 47- 4
Si lañes 4¿- 4
Suzana
Valverde de di

85-16

randa 34-24
Valluercanes
Ventosa de Mi-

379-24

rand a
Villanueva del

5-3n

Conde
Villanueva' sopor

98-22

tilla
Condado de Tre-

84 ■

viño compuesto 
de 4g pueblos 1874- 8

Cupos en
Rs. nirs.

'Adrada de aza
Angiiis 
Berlangas 
Boada de Roa
Cueva de Roa 
Fuentecen 
Fuentelisendro 
Fuentemolinos 
Guzman 
Haza
Hontangas 
Boyales da Roa 
La Oirá
Mamb,rill^de cás

trelo n
Moradillo de róá 
Nava de roa 
Olmedilló de roa 
Pedrosa de duero
Quintana man- 

virgo
Roa
San marlin de ru

biales
Sequera de aza 

(la )
Valcabado de roa 
"Valdezate
Villaescusa de roa 
Villatuelda 
Villovela

271- 4 
426- 4 

45« 6 
i5i-io

19 
987-80 
429- 8
76- 8 

871-82 
65-20 

Io5-I2 
477-24 
749-24

4^4- 2 
247-14 

1138-20 
483-i4 
¿08-82

34°
2772- 4

1002- 2

88-28
24- 2 

384-16 
55-12 

128-16 
228

11.791- 4

Acinas i5i-io
Aldea del pinar de

57- 4Ontoria
Arauzo de miel

condoñasantos 677-80
Arauzo de salce 140-28
Arroyo de salas 27- 4
Barbadillo del mer

cado 477-24
Barbad i lio del pez 189- 6
Cabezón delasierra 144- 6
Can icosa 177-82
Carazo 84—22
Cascajares de la 1

sierra
Castrillo de la

20- 2

reina 808-82
Castrovido 35- 2
Contreras
Espinosa de cer

137-14

tera 178-14
Gallega (la) 146- 4
Bontoria del pinar 809-10
Hortigüela
Hoyuelos de Ir

41-28

sierra 4o
Huerta de rey
Jaramillo de 1?.

880-22

fuente
Jaramillo quema

xi8- 8

do 128-14
Jete
Lara y su jurisdic

4

ción 988-80
Mamolar
Monasterio de la

44-82

sierra 52- 2
Moncalvillo 192-18
Monterrubio 79-18
Navas de ontoria 58-24
Neila 269-22
Palacios de la sierra 535-10
Piedrahitade muñó
Pinilla de los bar

31-24

ruecos 2i4-i4
Pinilladelos moros
Quintanar de la

21-10

sierra 337-24
Quintanarraya 193-32
Rabanera del pinar 202-20
Regumiel 20- 24
Riocabado 71- 4
R úpelo
Salas de los In

35-3o

fantes
San millan de lara

821-18

ó Iglesia pinta 
Santo domingo de

113—18

Silos 264-28
Tañabueyes 35-i2
Terrazas 29-14
Tinieblas Io5—12
Vilviestrcdel pinar 28g-24

Villaespasa 58-14
Villa nueva carazo 20-24
Vizcaínos 86-24
Valle de ¿valdela-

guna 810-28

9808-14

Partido judicial de Sedaño.

Cupos en 
Rs. mrs.

Ayoluengo 16-82
Bañuelosdel rudrón 3i- 4 
Ceniceros 8-28
Cernegula 179- 2
Cobanera 26-26
Cortigucra 28-10
Cubillo del butrón 28-22
Cubillos del rojo 81-6
Escalada 58-18
Fresno de nidaguila 11-12
Fuente urbel 29-12
Gredilla de sedaño 24-28
Lorilla 43-i8
Masa 88-3o
Moradillo del cas

tillo 3i-3o
Moradillo de sedaño 41-20
Mozuelo i3-io
Nidaguila 45-22
Nocedo 21—18
Orbaneja del castillo 70-28
Pesadas de burgos 141-22
Pesquera deebro 113-16
Piedra (la) 63-2
Quintana del pino 4 
Quintana entello 82-20
Quintanajuar a5-2o
Quintanaloma 22-26
Quintana rio 6-16
Quintanilla de es

calada 24-20
Quintanilla de so

bresierra 71-22
Rad(la) 21-80
San Andrés de

Montearados 31-20
San Felices 46-3o
Sta. Coloma 40-26
Sta. Cruz del tozo 66- 8
Sargentea de la lora 98- 8 
Sedaño 113—14
Tablada del rudron 67- 4 
Terradillos de se

daño 44-I4
Tubilla del agua, 44-22 
Turzo 81-28
Valdeajos 46- 4
Valdelateja 24-22

Alfoz de Santa Ga-
dea Io3-I2

Valdevezana 867-28

Alfoz de Bricia 358-24

Hoz de Arroba 420- 8

Partido judicial de Pilla, 
diego.

Cupos en 
Rs. mri,

Valle de Zaman- 
zas 79- 2

3388-12

Acodillo 38-26
Alvacastro 11-14
Amaya y Peones 82-12
Arcei lares
Arenillas de villa-

20- 2

diego 1 i3-t8
Barrio de S. felices 4¡-2j
Barriolucio 7- 2
Barriopañizares 72- 8
Barrios de Villadiego 49-16
Basconcillos del tozo 42-26
Boada de Villadiego 35-to
Brolles 34-10
Bustillo del páramo 34-1
Cañizal de amaya 101
Castícelas
Castrillo de rio pi-

46-4

suerga 62-16
Castromorca 75-22
Coculina 98- 4
Congosto 27-28
Corralejo i3-t4
Cuevas de Villadiego 87-21
Escudero 17—3o
Fuencaíiente delucio
Fuencaíiente de

63- 2

puerta, ó Fuen- 
calenteja 35-i6

Fuencibil 33-22
Fuente odra 54
Guadilla de villamar 
Inojar de rio pisu-

160-28

erga 20-J 6
Hormazuela 54-18
Hormicedo 3a- 6
Hoyos del tozo 19
Humada 82-12
leedo 19-89
Llanillo 49- *
Mahabe 4 i-32
Mahallos 21
Melgosade Villadiego 24- 6
M oí) torio 122-28
Mundilla 22-10
Nogales
Nuez de arriba ó

74-16

de urbel (la) 58-28
Olmos de la picaza
Ordejones (los ) 
Palazuelos de Vi

74-2

lladiego
Pedrosa de arce-

5i-t6

llares 4g-2O
Pradanos del tozo 15-18
Puentes de amaya 
Quintanas de val-

22- 3



delucio 54~a8
Qüinlanilla de la

presa . 20-82
Quintanilla de rio

fresno 86-82
Robledo y la gran

ja de id. 9~26
Revolledillo 4i-3o
Revolledo de la torre 84-20 
Revolledo traspeña 32 
Renedo de la escalada 26-16 
Rezmondo 55—3a
Riva de Villadiego (la) 19-14 
Rio paraíso 36-32
Salazar de amaya 202- 4 
Sandovaldela reina 122 
San mames de abar 49— 
San martin de hu

mada 44-22
San quirce de río 

pisuerga 160-24
Santa maria ana- 

nuñez 33- 4
Solanasdevaldelucio 19- 4 
Bordillos 5¡-i8
Sotovellanos 96-28
Sotrasgudo i53-a8
Tablada de Villadiego 46-¡4
Tagarrosa 21-10
Paul de Villadiego 34-3o
Talamillo 45-26
Tapia 145- 2
Tovar 106-22
Trashaedo 87- 6
Urbel del castillo 128- 2
Valcaceres (los) 
Valtierra de alva-

86-3o

castro 22-l4
Villadiego 2236- 4
Villaescobedo 3g-2O
Villahernando 
VillalviHa junto á

29-16

Villadiego l44-26
Villalivado 34- 4
Villamartin 
Villamayor de tre-

49-20

viño y las gran
jas de id. 87-1S

Villanoño
Villaute
Villanueva de odra
Villantieva de puerta

4¡- 8 
15-1 8 

131 - 4 
yo-3a

Jurisdicción de San
Zadornil com
puesta de 4 id.

Jurisdicción de Vi-
io8-3o

V illavedon 80-10 llalba de Losa
Villaizan de trevi- compuesta de g

ño y la granja idem 3og- 2
de idem I 12 Jurisdicción de Es-

Villegas y Villa- pinosa de tas
morón 244-i 8 monteros com—

Villolla 5a- 2 puesta de 7 id. 9¡3-i4
Villuslo 152-12 Junta de Puente
Zarzosa de riopi- Dey compuesta

suerga 63-a4 de 3 idem. 109-26
Venta de treviño 11-26 Jurisdicción deMe-

dina compuesta
8o34- 4 de 19 idem. 3¡o-i6

Los 4 lugares afo-
Partido Judicial de Villar- rados de Losa ó

cayo. Junta 161-32

Cupos en Merindad de Cuesta
Rs. mrs. Urria compuesta

Merindad de Casti-
Bascuñelos 21-26 lia la Vieja, di-
Bocos 8o-3o vididaen dos par-
Bastillo 16-28 tidosy un Valle 1000- 4
Medina de pomar Merindad de Val-

y las granjas 3234-12 deporres com-
Moneo i58- 6 puesta de i3 id. 352- 6
Vilíarán 28-18 Merindad de Mon-
Villarías l4-2O tija compuesta de
Villarcayo i 54i-i8 ig idem. 58g-i4
Junta de la Cer-

ca compuesta de Partido de Abajo y
* 10 pueblos 208-18 de Arriba 807-14

Junta de San Mar- Merindad de Valde-
tin compuesta de manzanedo 227-22
g idem. ¡64-3o

Junta de Traslata- Partido del Valle de
ma compuesta de Soloscueva 458- 6
g idem 811-26

Junta de Riosería Valle de Tobalina
compuesta de 5 id. 92-80 compuesto de 46

Juntado Oteo com- idem. 809- 4
puesta de 17 id. 808-28

Junta de Urdante 
en el Valle de
Mena 1615- 6

¡4664-31

Está conforme con el re
parto original que queda en 
esta Secretaría de mi cargo. 
Burgos a3 de Abril de ¡S/jo. 
José Martínez Secretario.

Es copia literal del que 
ha dirijido la Excma Dipu
tación provincial á la Junta 
de Beneficencia de esta Ciu
dad. Burgos 3o de Abril de 
1840.= El Presidente, Vic
toriano de la Puente López. 
De acuerda de la Junta, Ma
nuel Prieto, Secretario.

Presumen general de Par
tidos.

ílupos en
Rs. mrs.

Aranda de duero 20.754-12
Belorado 8689
Briviesca i2.364-io
Burgos 36.6oo- 6
Lerma 12.488- 4
Melgar de Fer-

namental 12.881-20
Miranda de

Ebro 9298-20
Roa 11.791- 4
Salas de tas In-

fantes 9808-14
Sedaño 3388-12
Villadiego 8o34- 4
Villarcayo 14-664-32

160.708- 2
160213-17

Sobrante 494-19

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

3.a Seccion.=Circular,=Número 731.

Las justicias de los pueblos de esta provincia , y 
muy especialmente las que se hallan en la carretera 
que conduce desde Raro por Burgos y Aranda á 
Madrid; asi como las de sus inmediatos laterales á 
derecha é izquierda de la misma carretera, procede
rán inmediatamente á inquirir el paradero de dos 
machos mulares, cuyas señas se estamparán adelan
te: los cuales fueron vendidos por un traginero lla
mado Antonio Sánchez (a) Ebaristo, sugeto de unos 
40 años de edad, estatura cumplida, calvo, bastan
te corpulento, color moreno, nariz grande y un 
poco torcida, barba clara, vestido con pantalón ne

gro de paño, alpargatas abiertas, faja negra, chale
co idem, chaqueta de paño color de abellana, con 
alamares de herretes, vivos de terciopelo verdes, y 
cordoncillo amarillo, sombrero chambergo muy an
cho, bastante usado, á lo arriero, barba cerrada* 
pelo castaño, ojos pardos, y que no sabia escribir.

Señas de los machos vendidos.

Macho mular castaño obscuro, de 7 á 8 años, de 
seis cuartas y nueve á diez dedos poco mas ó menos, 
almendrado, con rozaduras en la parte interna dé 
los menudillos de las manos, bastante blando de 
collera, con una cicatriz en el cuello, y otras seña
les de carga en los costillares, entero. Su aparejo 
consiste en lomillos basteados de puntadas, forrados 
con lana, jalma, atarre de lana y cabezada sin cen
cerro: se ignora en que punto fue vendido este 
macho.



Otro también castaño obscuro de seis cuartas y 
inedia de alzada poco mas ó menos, con el rabo es
quilado, redondo; de buen cuerpo, la cruz un poco 
rozada, muy cosquilloso, con vegigas en las manos, 
yeguato, con la cabeza acarnerada y el rastrillo déla 
cabezada de gancho, cerrado, de 6 á 8 arios. Este 
parece que fue vendido en lloro.

En consecuencia prevengo á las precitadas jus
ticias me den parte del resultado de sus investiga
ciones , y si por virtud de ellas Jueren habidos los 
machos de que se trata, los retengan en su poder 
á mi disposición, dándome aviso de ello. Burgos 5 
de Mayo de 1840.—Enrique de Fedia.=Sres. Al
caldes y Ayuntamientos Constitucionales de....

3.* Seccion.=Circular.=Númcro 732.

Habiéndose fugado de la cárcel pública de Mel
gar de Fernamental, los dos reos cuyos nombres y 
señas se espresarán á continuación, prevengo á to
das las justicias de la provincia que procedan sin de
mora á su captura, y á la consiguiente conducción 
á mis órdenes con toda seguridad, siempre que fue
sen habidos.

Hombres y serias. Narciso López, vecino de Pa- 
lazuelos, edad como de 30 años, estatura 5 pies, 
color trigueño, sombrero redondo, chaqueta y pan
talón de gris.

Manuel Sardón, vecino de Torrequemada , reti
rado de la facción cuando el convenio de Vergara, 
mal encarado, patilla grande, capa parda con picos 
al cuello y esclavina , chaqueta de gris con cordon
cillo encarnado, pantalón pardo, chaleco y botines 
azules, sombrero calañas ya usado.

Burgos 4 de Mayo de 184O.=Enrique de Ve- 
dia.=Srcs. Alcaldes y Ayuntamiento Constituciona
les de....

3.1 Secc¡on.=:Anuncio.=Número 734.

El Eaccmo. Sr. Comandante General de esta 
provincia acaba de recibir del que lo es de la de 
Guipúzcoa la comunicación siguiente.

Comandancia general de Guipúzcoa.—Excmo. 
Sr.=D¡ á V. E. en mi comunicación de ayer las no
ticias que tenia de la entrada de Francia de una ga
villa de rebeldes mandada por el Abad Lecumberri 
Lagarza, en cuyo número se divagaba. Posterior
mente por los partes que he recibido, se que su to
tal era de 40 á 50 hombres la mayor parle oficia

las tropas de las cinco Villas seguían sobre los fu
gitivos que se habian dispersado. . De las tropas de 
esta División hay cuatro columnas sobre los montes 
intermedios entre ambas provincias y si los fujitivos 
llegan á ellos no dudo encontrarán su fin.=La tran-t 
quilidad continúa sin síntomas de allcracion.=Dios 
guarde á V. E. muchos años, Tolosa 2 de Mayo de 
1840.=Francisco Paula Alcalá.=Excmo. Sr. Co
mandante General de Vizcaya.=Lo que de orden de 
S. E. se hace saber al público para su satisfacc¡on.=s 
Bilbao. 3' de Mayo de 184O.=E1 Comandante Gafe 
de E. M,—José Ramos Mackeuna.

Cuyo fausto acontecimiento se comunica al pú
blico para satisfacción de los i cales, y escarmien
to de los malvados que intenten renovar los horro
res de la guerra civil. Burgos 7 de Mayo de 1840.— 
Enrique de Pedia.

Kúm. 729. In/endencia Militar del Distrito de 
Burgos.

Ignorándose el paradero de D. Antonio Orliz, 
Factor de provisiones que fué en el Ejército del Nor
te , se le cita por el presente para que avise á estas 
oficinas su actual residencia, á fin de poderle co
municar una orden que le interesa. Burgos 4 de 
Mayo de 184O.=E1 Intendente Militar, Castro.

Núm. ; 3o. El Intendente militar del distrito de Aragón.
Hago saber: que debiendo contratarse el suministro de [>a< 

y pienso para las tropas y caballos del Ejército estantes y tras- 
seuntes en este distrito por el tiempo de un año que principia
rá en i.° de octubre del presente, he dispuesto se anuncie 
al público por medio del presente edicto , para que las personas 
que quieran interesarse en el referido servicio, puedan presentar
se á hacer sus proposiciones en el despacho de esta Intendencia 
calle del Coso número 4ien el dia veinte y siete de Junio próxi
mo venidero , en que se celebrará el único remate, el cual no 
tendrá valimiento hasta que recaiga la real aprobación á que
dará sugeto. Se advierte que se admitirán proposiciones , ya sel 
para todo el distrito y reunión de artículos, ya con separación 
de provincias , partidos ó puntos sueltos de suministro; y pi
ra los sugetos que gusten hacerlas antes del día del remate, po
drán pretenderlas en esta Intendencia ó á los comisarios de 
guerra de Huesca , Jaca , Teruel, AlcaSiz , Hijar , Mequinen», 
Cariñena , y asimismo á los SS- Gobernadores de Daroca . Sol, 
Barbastro, Sástago y Caspe autoiizados para recibirlas, las cua
les deberán remitirse á mis manos por dichos Ministros y Go
bernadores diez dias antes del remate , despues de cuyo acto no 
se admitirá ninguna por ventajosa que sea .Ultimamente el plie
go general de condiciones y demas Bcalés órdenes , que han de 
servir de base para la celebración del contrato , se hallará de ma
nifiesto en la secretaría de esta Intendencia, comisarios de guer
ra, y gobernadores referidos. Zaragoza ag de abril de i S^ó.s 
Francisco I*onlela.=Joaquin Melendreras , -secretario.les, que acosados por las tropas del primer distrito 

de Navarra, habian vuelto á tomar la dirección de El dia a 8 de abril ultimo , se estravió en esta ciudad una bnr-
Francia, habiéndoles muerto uno, cojido fusiles y ra de “úada regular , recien parida , con aparejo, dos. costales V 
cartuchos, cuyo número no SC fija, hechos prisio- all°rja- El que dé razón de su paradero, podrá noticiárselo 1 

„ r . 7 - „ .! , 1 , SU dueño Manuel González vecino de Villadiego , quien dará un»
ñeros / oficiales que fueron fusilados, y que todas gratificación.

1MPHEKTA DE ABNAU.


